
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 14 de diciembre de 2017, 
la Mesa de calificación de documentación administrativa correspondiente al  “Acuerdo Marco PA 
SUM- 29/2017 SUMINISTRO DE GRAPADORAS DE PIEL Y QUITAGRAPAS CON DESTINO A 
LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA, 2 LOTES”, los miembros que componen la Mesa han 
Acordado: 

 

1.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:   

• KLUTER MEDICAL S.L. 
• MBA INCORPORADO S.L. 
• COVACA S.A. 
• B.BRAUN SURGICAL S.A. 
• GARRIC MEDICA S.L. 
• CLINIMARK S.L. 
• TELEFLEX MEDICAL S.A.U. 
• MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U. 

 
 
2.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

 
- BSN MEDICAL S.L.U.: En relación a la solvencia técnica art. 77.1.a) Relación de suministros 

de los últimos 5 años. 
 

- MEDTRONIC IBERICA S.A..: En relación a la solvencia técnica art. 77.1.f) Declaración 
Marcado CE que esté en vigor. 

 
- PRODUCTOS ESPECIALES NEOMEDIC INTERNATIONAL:  En relación a la solvencia técnica 

art. 77.1.e): Faltan las Muestras 
 

- CLINIBAX S.L..: En relación a la Solvencia técnica art. 77.1.a), e) y f): Falta toda la 
documentación que acredite la solvencia. 

 

- PROTESIS HOSPITALARIAS S.A.: En relación a la Solvencia técnica art. 77.1.a): Los 
certificados de suministros son por importe insuficiente en relación al que se solicita de 
Anualidad Media. En consecuencia, deberán aportar solvencia complementaria o por el 
contrario seleccionar los lotes a los que se presentan. 

 
En relación a la Solvencia técnica art. 77.1.e): Declaración Marcado CE, deberá 
presentarse en castellano mediante declaración jurada 

- DEXTRO MEDICA, S.L.: En relación a la Solvencia técnica art. 77.1): Falta listado en el que 
se relacionen los lotes y referencias de las muestras a las que licitan. 
 

- LABIANA PHARMACEUTICALS S.L.U.: En relación a la solvencia técnica art. 77.1.e): Faltan 
las Muestras 
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3.- Solicitar a todas las empresas presentadas a licitación, aporten FICHA TÉCNICA, según lo 
indicado en el punto 2.- Condiciones generales, del Pliego de Prescripciones Técnicas, en soporte 
papel y digital. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder 
un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 18 de diciembre de 2017, a las 
empresas licitadoras mencionadas. 

  

 
LA SECRETARIA 
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